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EL SALVADOR
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CentroNacionalde Regislros :::::::::::::=:::::

San Salvador, 3 de octubre de 2016

Licenciado

Presente

En atención a Solicitud de Información No. CNR-2016-0287 de fecha 27 de junio
del presente año, en la cual solicita lo siguiente:

1. Copia digital yen físico de los pl anos aprobados finalmente por el CNR para la
legalizacíón e identificación de las parcelas que componen los Sectores R04 y
ROS ubicados en Carolina y San Antonio del Mosco, juntamente con el listado
de parcelas con las matriculas inscritas en cada sector

2. Copia de los planos finales oficializados por el Ministerio de Relaciones
Exteriores y que han servido de insumo para que el ILP y el CNR aprueben e
inscriban los títulos respectivos.

3. Se me proporcionen las coordenadas geodésicas en las cuales se ha
demarcado el terreno propiedad de mi poderdante.

La Dirección del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional informó lo siguiente:

En relación a los numerales 1 y 2, Los planos para la leg alización e identificación de
las parcelas que co mponen los sectores R04 y ROS ubicados en el Sector delimitado
de Nahuaterique, no requieren aprobación del Centro Nacional Registros y el
resultado de su levantamiento fue entregado oficialmente a la Comisión de
Seguimiento El Salvador-Honduras a través de la Dirección Ejecutiva, en fecha 2 de
febrero de 2012, mediante nota CNRID E/124/2012/HI0388, para seg uir su proceso de
legalización y poste rior oficialización, lo cual a la fecha no ha sido efectuado; por tal
circunstancia no es posible proveer lo solicita do. Respecto al punto 3, se le hace
saber que el Catastro no ha efectu ado demarcaciones de propiedades en la Zona
conocida como Nahuaterique, po r lo que no se cuenta con la in formación solicitada.

Atentamente,

Licda. Fatima Merced
Oficial de I




